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    Esta edición de Los Sueños reúne las piezas satíricas en prosa que Francisco de Quevedo y Villegas, figura mayor del Siglo de Oro español (1580–1645), concibió como visiones moralizantes y burlescas. Desde la perspectiva del sueño y de la alegoría, el autor somete a examen la vida pública, el lenguaje y las costumbres de su tiempo. El propósito de la presente colección es ofrecer, en conjunto legible y coherente, un ciclo que se concibió para dialogar internamente: cada sueño añade una faceta al desengaño quevediano y, leído con los discursos afines, intensifica su alcance satírico, filosófico y lingüístico. La reunión permite apreciar la arquitectura del proyecto y la progresión de su mirada, del esqueleto de la muerte al esqueleto del idioma.

El volumen presenta un corpus de sátiras en prosa integrado por El sueño de las calaveras, El alguacil endemoniado, Las zahúrdas de Plutón, El mundo por dentro, La visita de los chistes, La culta latiniparla y Cuento de cuentos. Con ello se ofrece un conjunto representativo de lo que la tradición ha reunido bajo el rótulo Los Sueños o Sueños y discursos. No se trata de novelas ni de teatro, sino de visiones, discursos y relatos burlescos de carácter moral y lingüístico. La selección pone de relieve la continuidad de una misma estrategia crítica y la variedad de escenarios que la sostienen.

El marco genérico de estas piezas es la sátira menipea, heredera de la tradición lucianesca y de los diálogos morales. Se combinan el viaje onírico, la invectiva, la personificación alegórica y el diálogo vivaz. Son textos narrativos y expositivos a la vez: cuentan un itinerario de descubrimiento y, al mismo tiempo, argumentan contra vicios, fraudes y apariencias. La plasticidad para alternar registros cultos y coloquiales, junto con la capacidad de condensar observaciones morales en escenas breves, confiere a estos escritos una forma híbrida y singular que ha tenido amplia descendencia en la prosa satírica hispánica.

Su contexto es el de la España del siglo XVII, con sus tensiones sociales, profesionales y lingüísticas. Estos escritos circularon en manuscritos y fueron impresos en el propio siglo, bajo el paraguas de Sueños y discursos, alcanzando pronto amplia notoriedad. Lo decisivo, más allá de la contingencia editorial, es el modo en que Quevedo hace del sueño un espacio de libertad crítica: la fantasía no evade la realidad, sino que la enfoca con lentes deformantes para revelar su trama moral. Esa operación convierte las piezas en observatorios privilegiados de la cultura urbana y cortesana de su tiempo.

Los textos comparten una serie de temas que los unifican. El desengaño, entendido como conquista de lucidez, vertebra cada visión. La conciencia de la muerte como igualadora universal modera la soberbia de rangos y riquezas. La hipocresía social y profesional es puesta a prueba mediante escenarios que invitan a ver por dentro lo que suele ocultarse. El lenguaje mismo, instrumento de verdad y de equívoco, se somete a escrutinio para denunciar la afectación y la jerga. A través de estas constantes, se articula una ética del mirar: aprender a distinguir la máscara del rostro, la palabra vacía de la sustancia.

En el plano estilístico, Quevedo despliega la agudeza conceptista que lo caracteriza: juegos de ingenio, antítesis fulgurantes, equívocos y enumeraciones torrenciales. El ritmo del ataque satírico convive con una minuciosa observación de los usos verbales y de las costumbres cotidianas. La prosa se tensa entre la precisión moral y la hipérbole burlesca, logrando una dicción inmediata y memorable. El resultado es una prosa de alta densidad, que exige del lector atención y recompensa con hallazgos verbales continuos. Este estilo, lejos de ornamento gratuito, actúa como herramienta crítica que desmonta formalmente aquello que denuncia.

El sueño de las calaveras abre la serie con una visión de la muerte como escenario de igualdad. Desde la contemplación de osamentas, el narrador atiende a la desaparición de jerarquías y a la vanidad de los honores que la vida otorga. No se trata de un relato macabro, sino de una meditación satírica que, mediante imágenes incisivas, reubica las pretensiones humanas. El sueño ofrece así la clave ética del conjunto: mirar desde la muerte para entender la vida. Sin adelantar episodios, baste señalar que la escena desplaza el énfasis del linaje y el cargo hacia la desnudez de lo humano.

El alguacil endemoniado adopta la forma de un diálogo en torno al caso de un oficial de justicia poseído por un demonio. El artificio permite que la voz infernal describa, con ironía y conocimiento, prácticas y corrupciones de ciertos oficios vinculados a la ley. La sátira no es abstracta: indaga comportamientos, trucos del oficio y coartadas morales. El demonio, convertido en comentarista, revela el contraste entre el nombre del cargo y la conducta real. El resultado es una pieza de viva teatralidad verbal, donde el ingenio sirve para interrogar las fronteras entre autoridad legítima y abuso.

Las zahúrdas de Plutón presenta una geografía infernal en clave burlesca. El infierno aparece como pocilga y laberinto moral, regido por Plutón, donde los vicios encuentran su lugar propio. La visita organiza la materia en cuadros que asocian tipos y faltas, sin necesidad de identificar personas. El énfasis recae en el vínculo entre hábito y destino: allí donde el vicio se naturaliza, el castigo se vuelve paisaje. La imaginación alegórica intensifica el juicio ético y renueva el repertorio satírico, evitando el sermón doctrinal mediante una dramaturgia de espacios y voces que promueve el examen de conciencia.

El mundo por dentro desplaza la mirada desde el más allá al aquí y ahora. El narrador accede a la trastienda de la realidad social y observa cómo la apariencia disfraza intereses, ambiciones y engaños. La pieza propone una pedagogía de la sospecha: todo lo que brilla puede ocultar una costura. A partir de escenas de trato y comercio, se revela la tensión entre lo que se declama y lo que se practica. Sin desvelar episodios, baste decir que el texto encarna el programa de la colección: romper la superficie, abrir lo cerrado, exigir al lector un ver más allá del barniz.

La visita de los chistes examina el ingenio como fuerza social y literaria. Los chistes, entendidos como agudezas y donaires, visitan el mundo y ponen a prueba oídos, gustos y límites. El texto reflexiona sobre el uso responsable del ingenio y sobre su capacidad para corregir sin herir o para herir sin corregir. A su lado, La culta latiniparla satiriza la afectación lingüística de quienes disfrazan el español con latines y tecnicismos innecesarios. Ambas piezas forman un díptico sobre el poder y el peligro de la palabra: cómo se gana prestigio con el decir y cómo se pierde claridad.

Cuento de cuentos cierra el conjunto con una parodia del propio acto de narrar. Multiplica relatos y ecos, juega con proverbios y tópicos, y convierte la cadena de cuentos en espejo de una cultura que se reconoce en sus historias y exageraciones. Sin agotar sorpresas, señalemos que usa la acumulación como técnica burlesca y como comentario sobre la credulidad. En diálogo con los sueños y discursos anteriores, esta pieza desplaza el foco hacia la fabulación misma. El cierre subraya la vigencia del ciclo: su humor crítico, su atención al lenguaje y su ética del desengaño siguen interpelando al lector actual.
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    Francisco de Quevedo y Villegas (1580–1645) fue una de las voces más afiladas del Barroco hispánico y figura clave del Siglo de Oro. Maestro del conceptismo, dominó poesía y prosa con una agudeza que desmonta vicios y apariencias. Su sátira moral alcanzó formulación ejemplar en los sueños y discursos aquí reunidos: El sueño de las calaveras, El alguacil endemoniado, Las zahúrdas de Plutón, El mundo por dentro, La visita de los chistes, La culta latiniparla y Cuento de cuentos. En ellos despliega una mirada implacable a la sociedad de su tiempo, sin renunciar al ingenio ni a una exigente reflexión ética.

Nacido en Madrid, recibió formación humanística en colegios de la Compañía de Jesús y prosiguió estudios en Alcalá, en un ambiente de retórica clásica, teología y debate filosófico. La lectura de autores antiguos y de la tradición moralista, y el trato con círculos cortesanos y letrados, templó su gusto por la concisión, la lógica del concepto y la ironía. Frente al culteranismo, prefirió densidad semántica y juego de equivalencias, rasgos que sostienen su sátira menipea. Su disciplina filológica y su oído para el habla cotidiana alimentan la eficacia de su prosa crítica y su poesía.

En el primer tercio del siglo XVII compuso visiones alegóricas que circularon manuscritas y, después, en impresos expurgados. Con ellas creó un teatro de la conciencia donde lo onírico permite ver con nitidez la trama social. En este ciclo, risa y desengaño se alían para desnudar costumbres, oficios y discursos. Títulos como El sueño de las calaveras, El mundo por dentro, Las zahúrdas de Plutón y El alguacil endemoniado condensan su propósito: enfrentar a lectores y personajes con verdades incómodas, sin perder pulso inventor ni el lustre de la elocuencia.

El sueño de las calaveras despliega una meditación tajante sobre la igualdad ante la muerte y la volatilidad de los prestigios. Quevedo convoca recursos del memento mori para rebajar soberbias y recordar la fragilidad del poder. En El alguacil endemoniado, la sátira se abate sobre la administración de justicia y sus hipocresías, usando lo demoníaco como artificio burlesco para revelar complicidades y vacíos morales. Ambos textos exhiben su arsenal retórico: enumeraciones, agudezas, paradojas y equívocos. La risa no es complaciente: funciona como examen que obliga a tomar partido ante el vicio.

El mundo por dentro ofrece un cambio de enfoque: no describe apariencias, sino interiores simbólicos donde se desenmascaran intenciones y disfraces. La visión, a medio camino entre alegoría y viaje, muestra el engranaje secreto de la vida pública. En Las zahúrdas de Plutón, el descenso a ámbitos infernales funciona como topografía moral, con el grotesco como lente para observar codicias y corrupciones. En ambos, el desengaño barroco se hace método: descomponer, nombrar, contrastar. La erudición no ahoga la escena; la dinamiza, uniendo tradición clásica con observación directa del mundo contemporáneo.

La visita de los chistes y La culta latiniparla ponen el foco en el lenguaje: su poder, sus trampas y modas. La primera juega con la circulación del ingenio como si fuese personaje; la segunda ridiculiza la jerga pedantesca que encubre vacíos bajo latinajos. Cuento de cuentos prolonga la reflexión en clave burlesca, observando cómo los relatos se fecundan y deforman. En estas piezas, Quevedo defiende claridad y precisión frente al artificio vacío, sin renunciar al juego verbal. Su agudeza no distrae del blanco moral: examinar el habla es examinar la sociedad que la produce y sus fraudes.

A lo largo de su vida mantuvo actividad pública y literaria intensa, con momentos de favor y de conflicto. Sus sátiras afrontaron censuras y revisiones, y hacia 1639 fue arrestado, permaneciendo varios años recluido en el convento de San Marcos de León. Liberado poco antes de su muerte, falleció en 1645 en Villanueva de los Infantes. Su legado perdura en la lengua, que moldeó con precisión cortante, y en una tradición satírica que lo reconoce como maestro. Las piezas aquí reunidas siguen interpelando por su capacidad de detectar mecanismos de poder, imposturas y autoengaños, con una actualidad que desafía siglos.
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    Francisco de Quevedo y Villegas (1580-1645) compuso los Sueños a caballo entre los reinados de Felipe III y Felipe IV, en el momento álgido del Barroco hispánico. Circulares en manuscrito y publicados por primera vez en la década de 1620, estos textos heredan la forma visionaria para retratar la vida moral y social de su tiempo. Desde El sueño de las calaveras hasta Cuento de cuentos, la colección dialoga con tradiciones clásicas y medievales, pero se instala en problemas contemporáneos: la corte, la justicia, la lengua, la economía urbana. Su conceptismo denso funciona como instrumento de diagnóstico y sátira del orden político y cultural de la Monarquía Hispánica.

El trasfondo político inmediato es el régimen de validos. Bajo Felipe III, el duque de Lerma concentró la gracia real y el manejo de oficios, mientras la corte se trasladaba temporalmente a Valladolid (1601-1606). Con Felipe IV, el conde-duque de Olivares intentó reformas y movilización fiscal y militar en un contexto de guerras europeas. La crítica quevediana de la venalidad de cargos, de la ostentación cortesana y del clientelismo administrativo refleja ese sistema de intermediación política. Los Sueños observan cómo el poder se encarna en prácticas concretas: favores, visites, privilegios y licencias que moldean conductas, jerarquías y expectativas de ascenso social.

La economía de la Monarquía vivía tensiones estructurales: inflación de larga duración, dependencia de la plata americana, crisis de hacienda con suspensiones de pagos en 1607 y 1627, y devaluaciones del vellón. La expulsión de los moriscos (1609-1614) alteró equilibrios regionales en agricultura y artesanado. La presencia visible de pobres, mendigos y buscavidas marcaba las ciudades. Ese horizonte alimenta la sátira de usureros, tahúres, rufos y falsos mercaderes que comparecen en los descensos al inframundo o en los paseos por la urbe. Los Sueños exploran, con tono moral, la fragilidad de la riqueza y los mecanismos cotidianos del engaño económico.

Madrid, capital desde 1561, creció como ciudad de servicio de la corte, con densas redes de criados, escribanos, barberos, sastres, plateros y alcahuetas. El tejido urbano se llenó de espacios de sociabilidad: iglesias, corrales de comedias, mentideros y plazuelas. El mundo por dentro se nutre de ese microcosmos de trato y apariencia, donde la reputación se negocia en la calle y en la antesala. La mudanza de la corte a Valladolid y su retorno acentuaron el carácter itinerante de negocios y clientelas. Quevedo retrata un Madrid que combina esplendor ceremonial con precariedad, ostentación con carestía, y que exige continuo disimulo.

El aparato de justicia y policía, ramificado en consejos, audiencias y jurisdicciones locales, descansaba en oficios menores como el alguacil, ejecutor de órdenes y prisiones. La compra de cargos y los beneficios ligados a las detenciones alimentaron una percepción pública de abuso, mordida y trampa. El alguacil endemoniado condensa esas sospechas al poner en escena, en clave satírica, la connivencia entre letras del derecho, prácticas procesales y lucro privado. Las cárceles, las visitas de cárcel, las cofradías de disciplinantes y los autos de fe formaban parte del paisaje institucional que los contemporáneos conocían y que la sátira sometía a escrutinio moral.

La Edad Moderna católica estuvo marcada por la reforma tridentina, la autoridad episcopal y la vigilancia inquisitorial de libros y costumbres. Predicadores, confesonarios y manuales de examen de conciencia difundieron una cultura de introspección moral. Los Sueños circularon primero en copias manuscritas, en parte por su filo contra tipos sociales y por su lenguaje desengañado, y conocieron ediciones expurgadas tras su salida a imprenta. La presencia de exorcismos, diablos parlantes o recorridos infernales dialoga con un imaginario religioso muy vivo, sujeto a control doctrinal pero fértil en representaciones literarias que exploraban las fronteras del pecado y la apariencia.

Las universidades de Salamanca y Alcalá, junto con los colegios de órdenes religiosas, vertebraban la educación superior, dominada por la enseñanza en latín. La cultura de la disputatio, la retórica y la escolástica convivía con un castellano cada vez más codificado, visible en el Tesoro de la lengua castellana o española de Covarrubias (1611). En ese cruce, proliferaron pedanterías, macarroneas y latinismos ostentosos. La culta latiniparla satiriza a quienes, buscando prestigio, oscurecen el sentido con latiniparla y tecnicismo vacío. El texto participa en debates sobre la dignidad del romance, la claridad del estilo y los límites de la erudición.

El marco literario es el Barroco, con su tensión entre culteranismo y conceptismo. Las innovaciones de Góngora en la segunda década del siglo, y la polémica que suscitaron, alimentaron una discusión sobre la oscuridad y la agudeza. Quevedo, maestro del conceptismo, privilegió la condensación y el ingenio semántico. La culta latiniparla se inscribe en esa querella, al señalar la afectación de ciertos estilos y el divorcio entre forma y verdad. Las academias literarias y los certámenes, junto con los teatros, difundieron una sensibilidad que celebraba la agudeza a la par que recelaba de la afectación hueca.

Los Sueños se alimentan de la sátira menipea y del viaje visionario al más allá, con precedentes en Luciano, Juvenal y Dante, y tradiciones hispánicas medievales de visiones y danzas de la muerte. La mezcla de prosa alegórica, escenas rápidas y diálogo con figuras morales permite un catálogo de vicios y oficios. La arquitectura del descenso o del sueño legitima decir verdades bajo la coartada onírica. Esa fórmula fue eficaz en un ambiente de censura y honor, al permitir que hablasen calaveras, diablos o personificaciones sin comprometer directamente a individuos vivos, pero sí a costumbres y prácticas reconocibles por el lector.

El sueño de las calaveras se inserta en el motivo memento mori, muy difundido en sermones y artes plásticas del Siglo de Oro. Grabados, emblemas y la tradición de la danza de la muerte recordaban la igualdad ante el fin. En un tiempo de epidemias recurrentes y elevada mortalidad, la calavera como emblema moral homogeneizaba estados, oficios y honores. Quevedo usa esa imaginería para despojar de atributos terrenales a nobles, letrados y mercaderes, y mostrar la desnudez de la condición humana. No es sólo burla: es pedagogía moral sobre vanidad, tiempo y engaños del decoro social.

El alguacil endemoniado se nutre del imaginario de exorcismos y demonología, objeto de tratados eruditos y de regulación eclesiástica. Obras como las Disquisitiones sobre la magia de Martín del Río circularon ampliamente a fines del siglo XVI y comienzos del XVII. La pieza hace hablar a un demonio para revelar arcanos de oficio y trastiendas de la justicia, aprovechando la autoridad satírica del diablo como desenmascarador. En una sociedad donde convivían credulidad popular, disciplina tridentina y procedimientos judiciales complejos, la invención permite exponer mecanismos de corrupción sin necesidad de acusaciones nominales.

Las zahúrdas de Plutón recurre al Hades clásico para presentar un repertorio de vicios y tipos, desde tahúres y falsos hidalgos hasta médicos y escribanos. La elección de Plutón y sus pocilgas sugiere una economía moral de lo sucio, acorde con manuales de confesión que ordenaban pecados por especies. Aquí el inframundo funciona como espejo invertido de la ciudad: lo que arriba se disimula, abajo se exhibe. La pieza dialoga con tradiciones alegóricas europeas y con una pastoral confesional que clasificaba conductas, señalando la continuidad entre pecado privado y desorden público.

El mundo por dentro mira la ciudad como teatro de disimulo. Leyes suntuarias, pragmáticas contra el lujo y códigos de honor regulaban vestimenta, armas, joyas y trato. El texto explora la distancia entre rostro y máscara, entre el artesano que quiere parecer caballero y el funcionario que oculta tratos. Madrid, con su vecindad de palacio y arrabal, ofrecía un laboratorio de apariencias. La sátira subraya la circulación de noticias en mentideros, el peso de la moda y del crédito personal, y el papel de casas, antecámaras y estrados en la fabricación de reputaciones.

La visita de los chistes refleja una cultura del ingenio que atravesaba barberías, aulas y corrales de comedias. El chiste, la agudeza y el equívoco eran moneda social en tertulias y academias. La proliferación de pliegos festivos, entremeses y jácaras testimonia esa demanda de risa y ocurrencia. Quevedo ordena, con figura alegórica, los tipos de agudeza que pueblan la ciudad y sus intérpretes profesionales o aficionados. Décadas después, tratados como la Agudeza y arte de ingenio de Gracián sistematizaron esa sensibilidad. En los Sueños, la risa no es evasión: evalúa capacidades de juicio y moralidad de quienes la practican.

La culta latiniparla arremete contra la pedantería de quienes, al mezclar latín y castellano sin necesidad, buscan autoridad. En los comienzos del siglo XVII, el castellano ganaba prestigio literario y técnico, como muestran el Tesoro de Covarrubias y la consolidación de una prosa culta. Persistían, sin embargo, hábitos de oratoria hueca y escuelas que premiaban la oscuridad. El texto denuncia el divorcio entre palabras y cosas, y defiende un ideal humanista de claridad. En este sentido, la pieza participa del esfuerzo colectivo por fijar usos, depurar barbarismos y adecuar el estilo a la materia tratada.

Cuento de cuentos se asienta en la frontera entre oralidad y letra impresa. Refranes, facecias y cuentos circulaban en plazas y cocinas, pero también en pliegos de cordel y colecciones. La publicación del Vocabulario de refranes de Gonzalo Correas (1627) ilustra el interés por ese acervo paremiológico. Quevedo transforma ese caudal en materia de sátira sobre la credulidad, la exageración y las fórmulas hechas que sustituyen el juicio. En un mercado del libro en expansión, con novelas cortas, relaciones y comedias, la pieza examina cómo la palabra hecha muletilla puede consolidar errores o amparar engaños cotidianos.

Los Sueños son a la vez producto y comentario del Barroco español. Su forma visionaria permite juntar doctrina moral, observación sociológica y exhibición de ingenio. Compuestos y difundidos en un ambiente de guerras, crisis fiscales y disciplinamiento religioso, desenmascaran el teatro de la vida urbana y cortesana sin renunciar a tradiciones clásicas. La primera salida impresa en los años veinte del seiscientos fue seguida de reimpresiones y expurgos, señal de su impacto. La Ilustración los leyó como sátira de supersticiones y abusos; el siglo XIX enfatizó su retrato costumbrista; la crítica contemporánea los estudia como laboratorio verbal y radiografía social.
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    Visiones del más allá (El sueño de las calaveras, Las zahúrdas de Plutón)
Estas visiones satíricas del más allá envían al narrador a dialogar con calaveras y a recorrer las zahúrdas de Plutón, donde la muerte y el inframundo desnudan la igualdad última de los hombres y la persistencia de sus vicios. Con grotesco carnavalesco y un memento mori implacable, Quevedo convierte lo macabro en espejo moral que denuncia ambiciones, hipocresías y jerarquías. Se afianza aquí su conceptismo afilado: agudezas veloces, imágenes chocantes y alegoría incisiva que abre el ciclo hacia críticas cada vez más terrenales.
Oficios y justicia al desnudo (El alguacil endemoniado, El mundo por dentro)
Bajo la excusa fantástica de un alguacil poseído y de una inspección por dentro de la ciudad y sus hábitos, estas piezas desenmascaran la corrupción de oficios, la retórica vacía y las trampas del poder cotidiano. El tono es urbano y costumbrista, con observación picaresca y humor corrosivo que exhibe la distancia entre ley y justicia, apariencia e intención. La sátira se vuelve clínica: anatomiza procedimientos, palabras hechas y coartadas sociales con ritmo vivaz y precisión quirúrgica.
Ingenio y lengua en escena (La visita de los chistes, La culta latiniparla)
Aquí el ingenio adquiere cuerpo y la lengua se vuelve escenario: los chistes visitan y se prueban, mientras la latiniparla ridiculiza la pedantería que encubre la ignorancia con latinajos. Quevedo explora el poder y el peligro del decir, poniendo a prueba la agudeza como criterio moral y estético. Predomina el juego verbal, la alegoría lingüística y una ironía autorreflexiva que empuja el ciclo hacia una mirada meta-literaria.
Cuento de cuentos
Este relato entrelaza narraciones y formatos como en una caja de espejos, parodiando la credulidad del público y las modas del contar. Despliega humor lúdico y mordaz para mostrar cómo las historias se engendran, se imitan y se vacían cuando pierden juicio. Su cierre enfatiza los temas del conjunto: desengaño, desmontaje de apariencias y crítica del entretenimiento sin sustancia.
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El sueño de las calaveras



El alguacil endemoniado



Las zahúrdas de Plutón



El mundo por dentro



La visita de los chistes



La culta latiniparla



Cuento de cuentos


SUMA DEL PRIVILEGIO.

Tiene privilegio de su Majestad por diez años don Francisco de 
Quevedo Villegas, Caballero de la Orden de Santiago, para imprimir este 
libro, intitulado Juguetes de la niñez y travesuras del ingenio, como 
consta de su original, despachado en el oficio de Lázaro de Ríos, 
Secretario de su Majestad, y Escribano de Cámara. Fecho en Madrid a 28 
de enero 1631.


SUMA DE LA TASA.

Los señores de Consejo tasaron este libro, intitulado Juguetes de la 
niñez y travesuras del ingenio, a cuatro maravedís cada pliego, y tiene 
veinticuatro pliegos, que monta noventa y seis maravedís cada libro, en 
que se ha de vender en papel, como consta de la fee que dio Lázaro de 
Ríos, Secretario de su Majestad, en 17 de marzo de 1631.


FE DEL CORRECTOR.

Este libro, intitulado Juguetes de la niñez y travesuras del ingenio,
 compuesto por don Francisco de Quevedo, está bien y fielmente impreso 
con su original. Dada en Madrid a 12 días de marzo de 1631. El 
Licenciado Murcia de la Llana.


CENSURA DEL P. M. FRAY DIEGO de Campo, Calificador de la General Inquisición y examinador Sinodal del Arzobispado de Toledo.

Por remisión del señor don Juan de Velasco y Acevedo, Vicario general
 en esta Corte, vi un libro que se intitula, Juguetes de la niñez y 
travesuras del ingenio, de don Francisco de Quevedo Villegas, Caballero 
de la Orden de Santiago, dividido en estos tratados, la Culta 
Latiniparla, el Cuento de Cuentos, el Sueño de las Calaveras, la Visita 
de los Chistes, el Entremetido, y la Dueña, con la Caldera de Pero 
Gotero, las Zahúrdas de Plutón, el Alguacil Alguacilado, el Mundo por de
 dentro, el Caballero de la Tenaza. Y todo es de buena y sana dotrina, 
sin tener cosa en contrario, por ser un discurso de grande agudeza y 
ingenio, para mostrar los naturales de algunas naciones y los peligros y
 daños que padecen algunos oficios y maneras de vivir; antes podrían 
sacar dél escarmiento y buena enseñanza, y esto con tan gran primor y 
sutileza, que se aventaja mucho al Dante y a los otros autores que han 
seguido el mismo intento; y así juzgo que se le puede dar la licencia 
que pide para imprimirle. En san Felipe de Madrid en 23 de agosto de 
1629. Fr. Diego de Campo.

El Licenciado don Juan de Velasco y Acevedo, Vicario general de la 
Villa de Madrid y su Partido, etc. Por la presente, habiendo hecho ver 
este libro, no tiene cosa contra la Fe y buenas costumbres, y por lo que
 nos toca se puede imprimir. En Madrid a 28 de agosto de 1629 años. 
Licenc. Velasco y Acebedo.

Por su mandado.

Simón Jiménez, Notario.


APROBACIÓN DEL P. JUAN VÉLEZ Zabala, de los Clérigos Menores, Calificador del Consejo Supremo de Inquisición, a quien el Real de Castilla cometi este lIbro.

No tiene cláusulas que contradigan las verdades católicas ni 
discursos que ofendan la pureza de buenas costumbres este libro que he 
visto por orden de V. A. donde están no ya adulteradas algunas de las 
obras de don Francisco de Quevedo Villegas, ocupaciones sabrosas con que
 desterraba la ociosidad en sus menores años y esfuerzos del ingenio 
suyo, que ofrecía en estos amagos desempeños mayores: antes hay en ellos
 tanta propiedad de voces, tanta admiración de estilo, tanta viva y 
clara significación de importantes verdades en palabras tan breves, que 
le asustan como a Lucil las con que Séneca encarecía y admiraba lo 
grande de su escribir en lo menor de su edad, prometiéndose obras 
ingeniosas, y serias en mayores años. Cap. 59 Habes verba in potestate 
praesa sunt omnia, et rei apta loqueris quantum vis, et plus significas,
 quam loqueris hoc maioris rei inditius est . Por tanto merece muy bien 
que V. A. le dé la licencia que pide para que salgan a luz. En esta casa
 del Espíritu Santo de los Clérigos Menores de Madrid, último de 
setiembre 1629. Juan Vélez Zabala, de los Clérigos Menores.


DEDICATORIA.

A NINGUNA PERSONA DE TODAS CUANTAS DIOS CRIÓ EN EL MUNDO[1q].

Habiendo considerado que todos dedican sus libros con dos fines que 
pocas veces se apartan, el uno, de que la tal persona ayude para la 
impresión con su bendita limosna; el otro, de que ampare la obra de los 
murmuradores; y considerando (por haber sido yo murmurador muchos años) 
que esto no sirve sino de tener dos de quien murmurar, del necio que se 
persuade que hay autoridad de que los maldicientes hagan caso, y del 
presumido que paga con su dinero esta lisonja, me he determinado a 
escribille a trochimoche y a dedicalle a tontas y a locas, y suceda lo 
que sucediere, que el que le compra y murmura, primero hace burla de sí,
 que gastó mal el dinero, que del autor, que se le hizo gastar mal. Y 
digan y hagan lo que quisieren los mecenas, que como nunca los he visto 
andar a cachetes con los murmuradores sobre si dijo o no dijo, y los veo
 muy pacíficos de amparo, desmentidos de todas las calumnias que hacen a
 sus encomendados, sin acordarse del libro del duelo, más he querido 
atreverme que engañarme. Hagan todos lo que quisieren de mi libro, pues 
yo he dicho lo que he querido de todos. Adiós, mecenas, que me despido 
de dedicatoria.

Yo.

A LOS QUE HAN LEÍDO Y LEYEREN.

Yo escribí con ingenio facinoroso en los hervores de la niñez, más ha
 de veinte y cuatro años, los que llamaron sueños míos, y precipitado, 
les puse nombres más escandalosos que propios. Admítaseme por disculpa 
que la sazón de mi vida era por entonces más propia del ímpetu que de la
 consideración. Tuve facilidad en dar traslados a los amigos, mas no me 
faltó cordura para conocer que en la forma que estaban no eran sufribles
 a la imprenta, y así los dejé con desprecio. Cuando, por la ganancia 
que se prometieron de lo sabroso de aquellas agudezas, sin enmienda ni 
mejora, algunos mercaderes extranjeros las pusieron en la publicidad de 
la imprenta, sacándome en las canas lo que atropellé antes del primer 
bozo, y no solo publicaron aquellos escritos sin lima ni censura, de que
 necesitaban, antes añadieron a mi nombre tratados ajenos, añadiendo en 
unos y dejando en otros muchas cosas considerables, yo, que me vi 
padecer no solo mis descuidos, sino las malicias ajenas, dotrinado del 
escándalo que se recibía de ver mezcladas veras y burlas, he 
desagraviado mi opinión y sacado estas manchas a mis escritos, para 
darlos bien corregidos, no con menos gracia, sino con gracia más 
decente, pues quitar lo que ofende no es disminuir, sino desembarazar lo
 que agrada. Y porque no padezcan las demasías del hurto que han 
padecido los demás papeles, saco de nuevo el de la Culta latiniparla y 
el Cuento de cuentos, en que se agotan las imaginaciones que han 
embarazado mi tiempo. Tanto ha podido el miedo de los impresores, que me
 ha quitado el gusto que yo tenía de divulgar estas cosas, que me dejan 
ocupado en su disculpa y con obligación a la penitencia de haberlas 
escrito. Si v. m., señor lector, que me compró facinoroso, no me compra 
modesto, confesará que solamente le agradan los delitos, y que solo le 
son gustosos discursos malhechores.


ADVERTENCIA DE LAS CAUSAS DESTA IMPRESIÓN. DON ALONSO MESÍA DE LEYVA.

Habiendo visto impresos en Aragón y en otras partes fuera del Reino, 
con nombre de don Francisco de Quevedo Villegas, estos discursos, con 
tanto descuido y malicia que entre lo añadido y olvidado y errores de 
traslados y imprenta se desconocían de su autor, y más teniéndolos yo 
trasladados de su original, determiné, dándole cuenta, de restituirlos 
limpiándolos del contagio de tantos descuidos, porque se vea cuán de 
otra suerte en su primera edad jugaba con la pluma sin apartarse de la 
enseñanza. Y es cierto no consintiera hoy esta impresión a no hallarse 
obligado por las muchas que destos propios tratados se han hecho en toda
 Europa, tan adulteradas que le obligaron a pedir al Tribunal Supremo de
 la Inquisición las recogiese, imitando en esta modestia, aunque tan 
diferente, a Eneas Silvio, que después de pontífice mandó recoger 
algunas obras deste estilo que había divulgado en la mocedad. Salen 
enteras, como se verá en ellas, con cosas que no habían salido, y en 
todas se ha excusado la mezcla de lugares de la Escritura y alguna 
licencia que no era apacible, que aunque hoy se lee uno y otro en el
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